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Sección 19  CONSEJERÍA DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDAD

Artículo Descripción Euros
 4 PRODUCCIÓN DE BIENES PÚBLICOS DE CARÁCTER SOCIAL           149.268.217 
42 EDUCACIÓN           149.268.217 

422D UNIVERSIDADES           149.268.217 
1 GASTOS DE PERSONAL               400.440 

10 ALTOS CARGOS                60.680 
12 PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO               278.760 
16 CUOTAS SOCIALES A CARGO DEL EMPLEADOR                61.000 

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS                96.650 
22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS                86.880 
23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO                 9.770 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES           141.165.872 
40 AL SECTOR PÚBLICO ESTATAL Y A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS               171.300 
45 A LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO           140.579.572 
48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO               415.000 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL             6.650.000 
75 A LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO             2.287.600 
78 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO             4.362.400 

9 PASIVOS FINANCIEROS               955.255 
92 PRÉSTAMOS Y ANTICIPOS               955.255 
 5 PRODUCCIÓN DE BIENES PÚBLICOS DE CARÁCTER ECONÓMICO            36.120.010 
52 COMUNICACIONES             8.981.997 

521A TELECOMUNICACIONES Y SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN             8.981.997 
1 GASTOS DE PERSONAL               415.340 

12 PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO               250.880 
13 PERSONAL LABORAL                80.460 
16 CUOTAS SOCIALES A CARGO DEL EMPLEADOR                84.000 

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS             4.249.991 
20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES                 8.805 
21 REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN                14.000 
22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS             4.222.186 
23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO                 5.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES             1.300.000 
46 A LAS CORPORACIONES LOCALES Y A SU SECTOR PÚBLICO             1.300.000 

6 INVERSIONES REALES               100.000 
60 INVERSIONES DESTINADAS AL USO GENERAL               100.000 

9 PASIVOS FINANCIEROS             2.916.666 
92 PRÉSTAMOS Y ANTICIPOS             2.916.666 
54 INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, TÉCNICA Y APLICADA            27.138.013 

541A INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO            26.498.513 
1 GASTOS DE PERSONAL               329.110 

10 ALTOS CARGOS                58.140 
12 PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO               200.870 
16 CUOTAS SOCIALES A CARGO DEL EMPLEADOR                70.100 

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS               550.000 
21 REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN                   700 
22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS               541.300 
23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO                 8.000 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES             3.821.510 
44 A EMPRESAS PÚBLICAS Y ENTES PÚBLICOS               707.510 
45 A LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO               200.000 
48 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO             2.914.000 

6 INVERSIONES REALES               300.000 
61 INMOVILIZACIONES INMATERIALES               300.000 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL            20.697.893 
72 A ORGANISMOS PÚBLICOS: ENTIDADES PÚBLICAS             9.541.380 
74 A EMPRESAS PÚBLICAS Y OTROS ENTES PÚBLICOS             4.340.023 
77 A EMPRESAS PRIVADAS               400.000 
78 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO             6.416.490 

9 PASIVOS FINANCIEROS               800.000 
92 PRÉSTAMOS Y ANTICIPOS               800.000 

541B DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES               639.500 
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21 REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN                14.000 
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4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES             1.300.000 
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ESTRUCTURA FUNCIONAL. RESUMEN DE MEDIOS ECONÓMICOS ASIGNADOS

Sección 19  CONSEJERÍA DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADCONSEJERÍA DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADCONSEJERÍA

Artículo Descripción Euros
1 GASTOS DE PERSONAL               563.500 

10 ALTOS CARGOS               130.380 
11 PERSONAL EVENTUAL DE GABINETE               125.870 
12 PERSONAL FUNCIONARIO Y ESTATUTARIO               187.420 
16 CUOTAS SOCIALES A CARGO DEL EMPLEADOR               119.830 

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS                67.000 
20 ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES                 1.000 
21 REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN                 2.600 
22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS                48.400 
23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO                15.000 

6 INVERSIONES REALES                 9.000 
62 INMOVILIZACIONES MATERIALES                 9.000 

Total    Sección           185.388.227 Total    Sección           185.388.227 
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Programa 422D UNIVERSIDADES 
 
 
DESCRIPCIÓN 
Este Programa desarrolla las actuaciones que corresponden a la Dirección General de Universidad de la Consejería 
de Ciencia, Innovación y Universidad. 
La Dirección General de Universidad ejerce el diseño y desarrollo  de  la  política  de  la Comunidad Autónoma en 
materia universitaria en relación y colaboración con las instituciones universitarias y otros centros superiores, en el 
marco de  la  legislación estatal  y autonómica y de  la autonomía universitaria, así como el ejercicio de  fomento y 
coordinación de las actividades de investigación en el ámbito del sistema universitario asturiano. 
 
ÓRGANOS ENCARGADOS DE SU EJECUCIÓN 
La  gestión  del  programa  se  realiza  por  la  Dirección General de Universidad, de la que depende el Servicio de 
Gestión Universitaria.   
Para su adecuada ejecución se colabora con las siguientes instituciones: 

 La Universidad de Oviedo 
 El centro asociado en Asturias de la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) 
 Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades y  Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
 Fundación para el Fomento en Asturias de la Investigación Científica Aplicada y la Tecnología (FICYT). 
 Agencia Estatal de Investigación. 
 Otras  Administraciones  e  Instituciones  Públicas  como  partes  implicadas  en  determinados  convenios  o 

proyectos. 
 
OBJETIVOS 
Con la finalidad última de desarrollar  la política universitaria y mejorar el sistema universitario del Principado de 
Asturias, prestando una atención especial a la relación y colaboración con la Universidad de Oviedo, los objetivos 
de este programa son los siguientes: 
1. Consolidación  y  seguimiento  de  la  adaptación  de  nuestro  sistema  universitario  al  Espacio  Europeo  de 

Enseñanza  Superior.  Diseño  de  un  mapa  de  titulaciones  competitivo, tanto  en  el  ámbito  nacional  como 
europeo, para facilitar que las persona egresadas alcancen un adecuado y rápido acceso al mercado laboral.  

2. Disponer las transferencias para la aportación ordinaria y la financiación por resultados de la Universidad de 
Oviedo,  de  conformidad  con  lo  señalado  en  el  Convenio  de  Colaboración  entre  la  Administración  del 
Principado de Asturias, a través de la Consejería de Educación y Cultura, y la Universidad de Oviedo por el 
que se establece el modelo de financiación de la Universidad de Oviedo durante el período 2018-2021. 

3. Cofinanciación del plan de inversiones de la Universidad de Oviedo, en el marco del modelo de financiación 
de la Universidad de Oviedo durante el período 2018-2021. 

4. Compensación  a  la  Universidad  de  Oviedo  por  la pérdida  de  ingresos  derivada  de  la  disminución  de  los 
precios públicos para los estudios conducentes a títulos oficiales y servicios de naturaleza académica. 

5. Gestión y desarrollo integral del modelo de financiación de la Universidad de Oviedo durante el periodo 2018-
2021. 

6. Disponer la transferencia al Centro Asociado de la UNED en Asturias. 
7. Apoyar e impulsar actuaciones sobre investigación universitaria.  
8. Mejora de los distintos campus de la Universidad de Oviedo. 
9. Convocatorias del Gobierno del Principado de Asturias de becas y ayudas en la enseñanza superior: ayudas 

complementarias de movilidad de estudiantes (Universidad de Oviedo, Universidad Nacional de Educación a 
Distancia y Enseñanzas Artísticas Superiores) en el marco del programa Erasmus de la Unión Europea; becas 
para  la  realización  de  Másteres  Universitarios  oficiales  (Universidad  de Oviedo  y  Universidad  Nacional  de 
Educación a Distancia); y ayudas de movilidad para estudiantes de la Universidad de Oviedo.  
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Programa 422D UNIVERSIDADES 
 
 
DESCRIPCIÓN 
Este Programa desarrolla las actuaciones que corresponden a la Dirección General de Universidad de la Consejería 
de Ciencia, Innovación y Universidad. 
La Dirección General de Universidad ejerce el diseño y desarrollo  de  la  política  de  la Comunidad Autónoma en 
materia universitaria en relación y colaboración con las instituciones universitarias y otros centros superiores, en el 
marco de  la  legislación estatal  y autonómica y de  la autonomía universitaria, así como el ejercicio de  fomento y 
coordinación de las actividades de investigación en el ámbito del sistema universitario asturiano. 
 
ÓRGANOS ENCARGADOS DE SU EJECUCIÓN 
La  gestión  del  programa  se  realiza  por  la  Dirección General de Universidad, de la que depende el Servicio de 
Gestión Universitaria.   
Para su adecuada ejecución se colabora con las siguientes instituciones: 

 La Universidad de Oviedo 
 El centro asociado en Asturias de la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) 
 Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades y  Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
 Fundación para el Fomento en Asturias de la Investigación Científica Aplicada y la Tecnología (FICYT). 
 Agencia Estatal de Investigación. 
 Otras  Administraciones  e  Instituciones  Públicas  como  partes  implicadas  en  determinados  convenios  o 

proyectos. 
 
OBJETIVOS 
Con la finalidad última de desarrollar  la política universitaria y mejorar el sistema universitario del Principado de 
Asturias, prestando una atención especial a la relación y colaboración con la Universidad de Oviedo, los objetivos 
de este programa son los siguientes: 
1. Consolidación  y  seguimiento  de  la  adaptación  de  nuestro  sistema  universitario  al  Espacio  Europeo  de 

Enseñanza  Superior.  Diseño  de  un  mapa  de  titulaciones  competitivo, tanto  en  el  ámbito  nacional  como 
europeo, para facilitar que las persona egresadas alcancen un adecuado y rápido acceso al mercado laboral.  

2. Disponer las transferencias para la aportación ordinaria y la financiación por resultados de la Universidad de 
Oviedo,  de  conformidad  con  lo  señalado  en  el  Convenio  de  Colaboración  entre  la  Administración  del 
Principado de Asturias, a través de la Consejería de Educación y Cultura, y la Universidad de Oviedo por el 
que se establece el modelo de financiación de la Universidad de Oviedo durante el período 2018-2021. 

3. Cofinanciación del plan de inversiones de la Universidad de Oviedo, en el marco del modelo de financiación 
de la Universidad de Oviedo durante el período 2018-2021. 

4. Compensación  a  la  Universidad  de  Oviedo  por  la pérdida  de  ingresos  derivada  de  la  disminución  de  los 
precios públicos para los estudios conducentes a títulos oficiales y servicios de naturaleza académica. 

5. Gestión y desarrollo integral del modelo de financiación de la Universidad de Oviedo durante el periodo 2018-
2021. 

6. Disponer la transferencia al Centro Asociado de la UNED en Asturias. 
7. Apoyar e impulsar actuaciones sobre investigación universitaria.  
8. Mejora de los distintos campus de la Universidad de Oviedo. 
9. Convocatorias del Gobierno del Principado de Asturias de becas y ayudas en la enseñanza superior: ayudas 

complementarias de movilidad de estudiantes (Universidad de Oviedo, Universidad Nacional de Educación a 
Distancia y Enseñanzas Artísticas Superiores) en el marco del programa Erasmus de la Unión Europea; becas 
para  la  realización  de  Másteres  Universitarios  oficiales  (Universidad  de Oviedo  y  Universidad  Nacional  de 
Educación a Distancia); y ayudas de movilidad para estudiantes de la Universidad de Oviedo.  
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10. Convocatoria por el Principado de Asturias de un programa de cursos para la promoción del estudio de inglés 
en el extranjero para estudiantes de  la Universidad de Oviedo, preuniversitarios y de enseñanzas artísticas 
superiores.  

11. Cofinanciación  de  las  ayudas  a  estudiantes  en  situaciones  económicas de urgente necesidad de la 
Universidad de Oviedo.

12. Potenciar  la  formación  de  investigadores e investigadoras predoctorales -a través del programa “Severo 
Ochoa”- y postdoctorales -a través del  programa “Clarín”- ya convocadas, con el objeto de formar recursos 
humanos de excelencia para el sistema de ciencia de Asturias. 

13. Promover una mayor formación, específica y transversal, en materia de igualdad de género.
14. Promover acciones en materia de igualdad e inclusión en la Universidad de Oviedo, fomentando el aumento 

porcentual en el número de mujeres en los órganos de dirección de la Universidad de Oviedo.
15. Apoyar el desarrollo de Instituto mixto de Investigación en Biodiversidad (IMIB), en colaboración con el CSIC y 

la Universidad de Oviedo.
16. Apoyar líneas de investigación sobre cáncer a través del Instituto Universitario de Oncología del Principado de 

Asturias. 
17. Apoyar el desarrollo de proyectos de investigación que tengan en cuenta la perspectiva de género.
18. Cofinanciación  de  ayudas  Ramón  y  Cajal,  a  fin  de  favorecer la carrera profesional de investigadores e 

investigadoras. 
19. Impulsar  el  uso  de  un  lenguaje,  imágenes  y  estereotipos  no  sexistas  en  los materiales  elaborados  por  la 

Universidad. 
20. Desarrollo de un plan de orientación integral dirigido a estudiantes de la Universidad, iniciado desde la etapa 

preuniversitaria.  En  este  sentido,  se  realizarán  actuaciones  de  sensibilización  entre  el  alumnado  para 
promover  una mayor  presencia  de mujeres  y  hombres  en  aquellos  estudios  universitarios  en  los  que haya 
algún sexo sobre- o infrarrepresentado. 

21. Desarrollo legislativo y adaptación a la normativa vigente: la adaptación de nuestro sistema universitario a la 
Ley Orgánica de Universidades exige llevar a cabo una serie de desarrollos legislativos que permitan a la vez 
definir la institución universitaria que desea y necesita Asturias para abordar de forma decidida el futuro de la 
enseñanza  superior. En  este  sentido,  se  velará  por  el  cumplimiento  de  la  normativa  vigente  en materia  de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

22. Colaboración en la implantación y gestión del Sistema Integrado de Información Universitaria.
23. Desarrollo de las medidas del Pacto de Estado contra la violencia de género en el ámbito universitario. 

Pág.  227

 Principado de Asturias

Memorias de Objetivos

 
Programa 521A TELECOMUNICACIONES Y SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 
 
 
DESCRIPCIÓN 
Este Programa desarrolla las actuaciones que corresponden al Servicio de Telecomunicaciones dependiente de la 
Dirección General de Innovación, Investigación y Transformación Digital de la, Consejería de Ciencia, Innovación y 
Universidad. 
Es competencia de este Servicio desarrollar las siguientes actuaciones: 

 Realización  de  las  acciones  necesarias  para  la  extensión  de  redes  públicas  de  telecomunicaciones  en  el 
Principado de Asturias. 

 Implantación, desarrollo y apoyo a los planes de telecomunicaciones. 

 Funciones  de  reglamentación,  gestión, supervisión, control, protección activa y ejercicio de la potestad 
sancionadora en  relación  con  los  servicios  de  comunicación  audiovisual  cuyo ámbito de cobertura, cualquiera 
que sea el medio de transmisión empleado, comprenda todo o parte del territorio del Principado de Asturias. 

 Adaptación de la red de difusión de Televisión Digital Terrestre (TDT) a la distribución de canales de televisión 
aprobada por el Ministerio de Economía y Empresa. 

 Promover  la mejora de la cobertura en zonas no atendidas por los operadores privados de telecomunicaciones 
dado su escaso volumen de tráfico, facilitando el acceso a las infraestructuras públicas al sector privado. 

 Promover el uso de las nuevas tecnologías. 

 Implantación y desarrollo de la sociedad de la información, en coordinación con otras Administraciones Públicas. 
 
ÓRGANOS ENCARGADOS DE SU EJECUCIÓN 
Corresponde la gestión de este programa al Servicio de Telecomunicaciones, dependiente de la Dirección General 
de Innovación,  Investigación  y  Transformación  Digital,  en  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  9 del Decreto 
87/2019, de 30 de agosto, de estructura orgánica básica de la Consejería de Ciencia, Innovación y Universidad. 
 
OBJETIVOS 
1. Red de centros de difusión de TDT del Principado de Asturias. 

 Instalación, operación y mantenimiento de la red de centros de difusión de TDT del Principado de Asturias, 
que hace posible que núcleos de población que no están incluidos en la zona de cobertura obligada por los 
radiodifusores de ámbito estatal por no mediar obligación legal, puedan recibir la señal de TDT. 

 A fin de garantizar la cobertura universal de la TDT, el Servicio de Telecomunicaciones realiza la gestión de 
las altas/autorizaciones de las instalaciones  domésticas  de  recepción  vía  satélite en  zona  sin  cobertura 
mediante tecnología terrestre. 

2. Desarrollo de las estructuras necesarias para la difusión de la RTPA. 
El Servicio de Telecomunicaciones asume las tareas de transporte y difusión de los servicios de TDT y radio FM 
del Ente Público, responsabilizándose de estas señales desde sus estudios de producción hasta la totalidad del 
territorio de Asturias.  

3. Telefonía móvil. 
Se trata de un servicio cuya prestación compete exclusivamente a operadores privados de telecomunicaciones. 
Sin  embargo,  esta  Administración  participa  activamente  del  mismo  poniendo  sus  propias  infraestructuras  a 
disposición  de  estas  empresas  para  facilitar  su  implantación  en  zonas  de  baja  densidad  de población y 
promover así la  mejora de la cobertura en zonas no atendidas por esos operadores privados dado su escaso 
volumen de tráfico. 

4. Conectividad de banda ancha 
Implantación,  desarrollo  y  apoyo  a  los  planes  de  telecomunicaciones,  así  como  realización de las acciones 
necesarias para la extensión de redes públicas de telecomunicaciones en el Principado de Asturias. 
Actuaciones de impulso de nuevas tecnologías de acceso de alta capacidad (5G, FWA…) 
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10. Convocatoria por el Principado de Asturias de un programa de cursos para la promoción del estudio de inglés 
en el extranjero para estudiantes de  la Universidad de Oviedo, preuniversitarios y de enseñanzas artísticas 
superiores.  

11. Cofinanciación  de  las  ayudas  a  estudiantes  en  situaciones  económicas de urgente necesidad de la 
Universidad de Oviedo.

12. Potenciar  la  formación  de  investigadores e investigadoras predoctorales -a través del programa “Severo 
Ochoa”- y postdoctorales -a través del  programa “Clarín”- ya convocadas, con el objeto de formar recursos 
humanos de excelencia para el sistema de ciencia de Asturias. 

13. Promover una mayor formación, específica y transversal, en materia de igualdad de género.
14. Promover acciones en materia de igualdad e inclusión en la Universidad de Oviedo, fomentando el aumento 

porcentual en el número de mujeres en los órganos de dirección de la Universidad de Oviedo.
15. Apoyar el desarrollo de Instituto mixto de Investigación en Biodiversidad (IMIB), en colaboración con el CSIC y 

la Universidad de Oviedo.
16. Apoyar líneas de investigación sobre cáncer a través del Instituto Universitario de Oncología del Principado de 

Asturias. 
17. Apoyar el desarrollo de proyectos de investigación que tengan en cuenta la perspectiva de género.
18. Cofinanciación  de  ayudas  Ramón  y  Cajal,  a  fin  de  favorecer la carrera profesional de investigadores e 

investigadoras. 
19. Impulsar  el  uso  de  un  lenguaje,  imágenes  y  estereotipos  no  sexistas  en  los materiales  elaborados  por  la 

Universidad. 
20. Desarrollo de un plan de orientación integral dirigido a estudiantes de la Universidad, iniciado desde la etapa 

preuniversitaria.  En  este  sentido,  se  realizarán  actuaciones  de  sensibilización  entre  el  alumnado  para 
promover  una mayor  presencia  de mujeres  y  hombres  en  aquellos  estudios  universitarios  en  los  que haya 
algún sexo sobre- o infrarrepresentado. 

21. Desarrollo legislativo y adaptación a la normativa vigente: la adaptación de nuestro sistema universitario a la 
Ley Orgánica de Universidades exige llevar a cabo una serie de desarrollos legislativos que permitan a la vez 
definir la institución universitaria que desea y necesita Asturias para abordar de forma decidida el futuro de la 
enseñanza  superior. En  este  sentido,  se  velará  por  el  cumplimiento  de  la  normativa  vigente  en materia  de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

22. Colaboración en la implantación y gestión del Sistema Integrado de Información Universitaria.
23. Desarrollo de las medidas del Pacto de Estado contra la violencia de género en el ámbito universitario. 

Pág.  227

 Principado de Asturias

Memorias de Objetivos

 
Programa 521A TELECOMUNICACIONES Y SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 
 
 
DESCRIPCIÓN 
Este Programa desarrolla las actuaciones que corresponden al Servicio de Telecomunicaciones dependiente de la 
Dirección General de Innovación, Investigación y Transformación Digital de la, Consejería de Ciencia, Innovación y 
Universidad. 
Es competencia de este Servicio desarrollar las siguientes actuaciones: 

 Realización  de  las  acciones  necesarias  para  la  extensión  de  redes  públicas  de  telecomunicaciones  en  el 
Principado de Asturias. 

 Implantación, desarrollo y apoyo a los planes de telecomunicaciones. 

 Funciones  de  reglamentación,  gestión, supervisión, control, protección activa y ejercicio de la potestad 
sancionadora en  relación  con  los  servicios  de  comunicación  audiovisual  cuyo ámbito de cobertura, cualquiera 
que sea el medio de transmisión empleado, comprenda todo o parte del territorio del Principado de Asturias. 

 Adaptación de la red de difusión de Televisión Digital Terrestre (TDT) a la distribución de canales de televisión 
aprobada por el Ministerio de Economía y Empresa. 

 Promover  la mejora de la cobertura en zonas no atendidas por los operadores privados de telecomunicaciones 
dado su escaso volumen de tráfico, facilitando el acceso a las infraestructuras públicas al sector privado. 

 Promover el uso de las nuevas tecnologías. 

 Implantación y desarrollo de la sociedad de la información, en coordinación con otras Administraciones Públicas. 
 
ÓRGANOS ENCARGADOS DE SU EJECUCIÓN 
Corresponde la gestión de este programa al Servicio de Telecomunicaciones, dependiente de la Dirección General 
de Innovación,  Investigación  y  Transformación  Digital,  en  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  9 del Decreto 
87/2019, de 30 de agosto, de estructura orgánica básica de la Consejería de Ciencia, Innovación y Universidad. 
 
OBJETIVOS 
1. Red de centros de difusión de TDT del Principado de Asturias. 

 Instalación, operación y mantenimiento de la red de centros de difusión de TDT del Principado de Asturias, 
que hace posible que núcleos de población que no están incluidos en la zona de cobertura obligada por los 
radiodifusores de ámbito estatal por no mediar obligación legal, puedan recibir la señal de TDT. 

 A fin de garantizar la cobertura universal de la TDT, el Servicio de Telecomunicaciones realiza la gestión de 
las altas/autorizaciones de las instalaciones  domésticas  de  recepción  vía  satélite en  zona  sin  cobertura 
mediante tecnología terrestre. 

2. Desarrollo de las estructuras necesarias para la difusión de la RTPA. 
El Servicio de Telecomunicaciones asume las tareas de transporte y difusión de los servicios de TDT y radio FM 
del Ente Público, responsabilizándose de estas señales desde sus estudios de producción hasta la totalidad del 
territorio de Asturias.  

3. Telefonía móvil. 
Se trata de un servicio cuya prestación compete exclusivamente a operadores privados de telecomunicaciones. 
Sin  embargo,  esta  Administración  participa  activamente  del  mismo  poniendo  sus  propias  infraestructuras  a 
disposición  de  estas  empresas  para  facilitar  su  implantación  en  zonas  de  baja  densidad  de población y 
promover así la  mejora de la cobertura en zonas no atendidas por esos operadores privados dado su escaso 
volumen de tráfico. 

4. Conectividad de banda ancha 
Implantación,  desarrollo  y  apoyo  a  los  planes  de  telecomunicaciones,  así  como  realización de las acciones 
necesarias para la extensión de redes públicas de telecomunicaciones en el Principado de Asturias. 
Actuaciones de impulso de nuevas tecnologías de acceso de alta capacidad (5G, FWA…) 
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5. Facilitar a los entes locales el acceso a las nuevas tecnologías. 
La actuación contemplada en este objetivo se materializa en las subvenciones nominativas dirigidas al fomento 
y difusión de la actividad de los servicios de dinamización tecnológica local de titularidad municipal, en aquellos 
municipios de menos de 20.000 habitantes.
Si tanto las empresas como las personas son objeto de atención en la implantación y desarrollo de la sociedad 
de la información, no es menos importante el apoyo al sector público. Ello se muestra especialmente relevante 
en un territorio  de  población  dispersa  como  el  asturiano  donde  los  entes  locales  se  configuran  como 
prestadores de servicios de proximidad y prestadores de recursos que permitan a la ciudadanía formar parte de 
esa sociedad global. 

6. Licencias y concesiones de radiodifusión sonora.
Tramitación de los expedientes de radiodifusión sonora, de ámbito Estatal, Autonómico y Local así como los de 
radiodifusión televisiva digital, de ámbito local o regional.  
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Programa 541A INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 
 
 
DESCRIPCIÓN 
El Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación (PCTI) de Asturias se constituye como el marco programático principal 
de la política de ciencia, tecnología e innovación del Principado de Asturias y está orientado a dar respuesta a las 
necesidades y retos de la región desde su contribución y coherencia con los objetivos planteados por las distintas 
políticas industriales, sociales, medioambientales, sanitarias y culturales de Asturias. Es el reflejo de la voluntad del 
Gobierno del Principado de Asturias por apoyar todas aquellas acciones que potencien la investigación científica, el 
desarrollo tecnológico y la actividad innovadora en la región. 
El vigente PCTI 2018-2022 define los objetivos y actuaciones a  realizar así  como  los  recursos  e  instrumentos 
financieros necesarios para su ejecución y desarrollo. Para ello se contará con la participación de todos los agentes 
del  ecosistema  de  innovación  de  Asturias que actuarán en  el marco  de  la  normativa europea y nacional (Plan 
Estatal  de  Ciencia  y  Tecnología) y,  de  manera  especial,  en coordinación con  la  Estrategia  de  Especialización 
Inteligente de Asturias (RIS3).  
 
ÓRGANOS ENCARGADOS DE SU EJECUCIÓN 
La gestión de este Programa presupuestario corresponde a la Consejería de Ciencia, Innovación y Universidad, a 
través de la Dirección General de Innovación, Investigación y Transformación Digital. 
Como órganos o  instituciones colaboradoras en  la ejecución de este programa pueden considerarse  los agentes 
que integran el Sistema Regional de Investigación y, de forma especial, las siguientes: 

a) Fundación para el Fomento en Asturias de la Investigación Científica Aplicada y la Tecnología (FICYT). 
b) Instituto de Desarrollo Económico del Principado de Asturias (IDEPA). 
c) Administración del Estado y sus organismos públicos, así como otras administraciones o entidades públicas. 
d) Entidades privadas, como las Fundaciones CETEMAS, CTIC, IDONIAL y la Asociación ASINCAR. 

El programa 541A es parte de  la  financiación del mencionado PCTI en el cual está  incluida  también financiación 
procedente del IDEPA y de departamentos de  las Consejerías con competencias en materia de  industria, medio 
ambiente, educación, cultura, salud, agroganadería y medio rural.  
 
OBJETIVOS  

1. Adoptar  medidas  tendentes a cumplir  los  objetivos  planteados  por  la  Estrategia  2020  (incremento  de  la 
inversión  en  I+D y su reflejo respecto al PIB) y Horizonte  2020 (desarrollo  de  tecnologías  para mejorar  la 
competitividad en materias como las nanociencias, biotecnología y  fabricación avanzada e investigación en 
áreas prioritarias que mejoren la vida de los ciudadanos) 

2. Coordinar  actuaciones  con  el marco  establecido  por  la  Estrategia Española  de Ciencia  y  Tecnología  y  de 
Innovación 2020 y el Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación.  

3. Desarrollar y ejecutar las líneas de actuación del nuevo Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación de Asturias 
2018-2022.  

4. Adoptar medidas  de  racionalización  y control de las actuaciones realizadas  con  recursos  públicos  por los 
agentes  del  sistema  de  I+D+i  (Universidad, Centros Tecnológicos,  Organismos  Públicos  de  Investigación, 
empresas, etc.); fomentar el incremento de su participación en programas europeos e impulsar la realización 
de proyectos de innovación con empresas y para empresas. 

 
 



2020

5. Facilitar a los entes locales el acceso a las nuevas tecnologías. 
La actuación contemplada en este objetivo se materializa en las subvenciones nominativas dirigidas al fomento 
y difusión de la actividad de los servicios de dinamización tecnológica local de titularidad municipal, en aquellos 
municipios de menos de 20.000 habitantes.
Si tanto las empresas como las personas son objeto de atención en la implantación y desarrollo de la sociedad 
de la información, no es menos importante el apoyo al sector público. Ello se muestra especialmente relevante 
en un territorio  de  población  dispersa  como  el  asturiano  donde  los  entes  locales  se  configuran  como 
prestadores de servicios de proximidad y prestadores de recursos que permitan a la ciudadanía formar parte de 
esa sociedad global. 

6. Licencias y concesiones de radiodifusión sonora.
Tramitación de los expedientes de radiodifusión sonora, de ámbito Estatal, Autonómico y Local así como los de 
radiodifusión televisiva digital, de ámbito local o regional.  
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Programa 541A INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 
 
 
DESCRIPCIÓN 
El Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación (PCTI) de Asturias se constituye como el marco programático principal 
de la política de ciencia, tecnología e innovación del Principado de Asturias y está orientado a dar respuesta a las 
necesidades y retos de la región desde su contribución y coherencia con los objetivos planteados por las distintas 
políticas industriales, sociales, medioambientales, sanitarias y culturales de Asturias. Es el reflejo de la voluntad del 
Gobierno del Principado de Asturias por apoyar todas aquellas acciones que potencien la investigación científica, el 
desarrollo tecnológico y la actividad innovadora en la región. 
El vigente PCTI 2018-2022 define los objetivos y actuaciones a  realizar así  como  los  recursos  e  instrumentos 
financieros necesarios para su ejecución y desarrollo. Para ello se contará con la participación de todos los agentes 
del  ecosistema  de  innovación  de  Asturias que actuarán en  el marco  de  la  normativa europea y nacional (Plan 
Estatal  de  Ciencia  y  Tecnología) y,  de  manera  especial,  en coordinación con  la  Estrategia  de  Especialización 
Inteligente de Asturias (RIS3).  
 
ÓRGANOS ENCARGADOS DE SU EJECUCIÓN 
La gestión de este Programa presupuestario corresponde a la Consejería de Ciencia, Innovación y Universidad, a 
través de la Dirección General de Innovación, Investigación y Transformación Digital. 
Como órganos o  instituciones colaboradoras en  la ejecución de este programa pueden considerarse  los agentes 
que integran el Sistema Regional de Investigación y, de forma especial, las siguientes: 

a) Fundación para el Fomento en Asturias de la Investigación Científica Aplicada y la Tecnología (FICYT). 
b) Instituto de Desarrollo Económico del Principado de Asturias (IDEPA). 
c) Administración del Estado y sus organismos públicos, así como otras administraciones o entidades públicas. 
d) Entidades privadas, como las Fundaciones CETEMAS, CTIC, IDONIAL y la Asociación ASINCAR. 

El programa 541A es parte de  la  financiación del mencionado PCTI en el cual está  incluida  también financiación 
procedente del IDEPA y de departamentos de  las Consejerías con competencias en materia de  industria, medio 
ambiente, educación, cultura, salud, agroganadería y medio rural.  
 
OBJETIVOS  

1. Adoptar  medidas  tendentes a cumplir  los  objetivos  planteados  por  la  Estrategia  2020  (incremento  de  la 
inversión  en  I+D y su reflejo respecto al PIB) y Horizonte  2020 (desarrollo  de  tecnologías  para mejorar  la 
competitividad en materias como las nanociencias, biotecnología y  fabricación avanzada e investigación en 
áreas prioritarias que mejoren la vida de los ciudadanos) 

2. Coordinar  actuaciones  con  el marco  establecido  por  la  Estrategia Española  de Ciencia  y  Tecnología  y  de 
Innovación 2020 y el Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación.  

3. Desarrollar y ejecutar las líneas de actuación del nuevo Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación de Asturias 
2018-2022.  

4. Adoptar medidas  de  racionalización  y control de las actuaciones realizadas  con  recursos  públicos  por los 
agentes  del  sistema  de  I+D+i  (Universidad, Centros Tecnológicos,  Organismos  Públicos  de  Investigación, 
empresas, etc.); fomentar el incremento de su participación en programas europeos e impulsar la realización 
de proyectos de innovación con empresas y para empresas. 
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PROGRAMA 541B DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES. 

DESCRIPCIÓN 
Con  carácter  general,  corresponde  a  la  Secretaría General  Técnica  la  dirección  de  los  servicios  comunes  de  la 
Consejería, y  más concretamente, el ejercicio de las siguientes funciones:
Realización de estudios e informes, en las materias relacionadas con las competencias de la Consejería:
Elaboración  del  anteproyecto  de  presupuesto  de  la  Consejería,  así  como  la  tramitación  presupuestaria  y  su 
seguimiento.
Gestión, con carácter general, de los recursos  humanos  adscritos  a  la  Consejería,  sin  perjuicio  de  la  jefatura 
inmediata  de  quienes  ostenten  la  responsabilidad  directa  de  los  distintos  órganos,  y  la  coordinación  de  la 
elaboración de las propuestas de relaciones de puestos de trabajo de la Consejería.
Gestión de régimen interior, contratación administrativa, coordinación y control de los servicios de la Consejería. 

ÓRGANOS ENCARGADOS DE SU EJECUCIÓN
La Secretaría General Técnica de la Consejería es la responsable de la ejecución y desarrollo de este programa a 
través de los Servicios que se integran en su estructura: 
a) El Servicio de Asuntos Generales. 
b) El Servicio de Contratación y Régimen Jurídico. 

OBJETIVOS
Gestión eficaz de los servicios comunes de la Consejería, promoviendo la simplificación procedimental y mejora de 
la eficacia y la eficiencia en la gestión de los asuntos públicos vinculados a la Ciencia, Innovación y Universidad.  

ACCIONES
1. Mejorar  los mecanismos de dirección, fomentando la  interacción y coordinación de los servicios comunes con 

los diversos órganos de la Consejería implementado acciones conjuntas.
2. Agilizar  y  mejorar  la  gestión  administrativa  de  los  procedimientos,  adoptando  medidas  que  agilicen  la 

tramitación de expedientes. 
3. Gestión económica presupuestaria tendente a procurar un mejor aprovechamiento de los recursos económicos. 
4. Tramitación y seguimiento de expedientes de contratación administrativa, así como la asistencia técnica-jurídica 

en dichas materias a las unidades orgánicas de la Consejería. 
5. Coordinación de las  funciones  de  estudio,  informe  y  elaboración  de  los  proyectos  de  las  distintas  iniciativas 

normativas que corresponda promover a la Consejería. 

2.  MEMORIA DE OBJETIVOS DE ORGANISMOS Y 
ENTES PÚBLICOS CUYA NORMATIVA ESPECÍFICA 
CONFIERE CARÁCTER LIMITATIVO A LOS 
CRÉDITOS DE SU PRESUPUESTOS DE GASTOS


